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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NOO?J .2O24.MDMM

Mar¡ano Melgar, 2oliAR 10lt

Resoluc¡ón de Gerencia de Fiscalización Municlpal y Desarrollo Económico N" 0025-2024-MDM¡/l de 5
de febrero de 2024, Notificación Personal de Actos Administrativos de 6 de febrero de 2024, Expediente
N' 0003076-2024 de 26 de febrero de 2024, lnloÍne N' 029-2024-MDMM-GM-GFMyDE de 28 de

febrero de 2024, Proveído N' 556-2024-GM de 8 de marzo de 2024, Dictamen Legal N' 106-2024-
/MDMM de 13 de mazo de 2024, y ,

CONSIDERANDO:

Que, los artículos'194" y 195" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú mod¡ficados por las Leyes N*27680
y 30305, de Reforma Constituc¡onal señalan que Ias municipalidades prov¡nciales y distr¡tales son
órganos de gob¡erno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a; en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades y mod¡ficatorias, señala que la autonomía que la Constitución Polít¡ca del Perú
establece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativo y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Oue, e¡ artículo 220" de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡m¡ento Admin¡strativo General, establece: "E/
recurso de apelación se ¡nterpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretac¡ón de
las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuest¡ones de puro derecho, debiendo d¡r¡girse a la misma
autoridad que expid¡ó el acto que se impugna para que eleve lo actuado al super¡or jerárquico." Al
respecto, mediante Dictamen Legal N' 106-2024-OGAJ/MDMM de 13 de marzo de 2024, la Jefa de la
Of¡cina General de Asesoría Juríd¡ca señaló: "(...) correspond¡endo a la Gerencia Municipal emit¡r
pronunc¡am¡ento sobre el Recurso de Apelación incoado en el presente procedim¡ento."

Que, mediante Resolución de Gerencia de Administración Tributaria N" 12-2024-MDMM de 5 de enero
de 2024, resolvió Sancionar a Ia Empresa SEDAPAR S.A. con representante legal Carlos Monje Vera
(o a quien haga sus veces) con la multa ascendente a cuatro m¡l novecientos c¡ncuenta con 00/'100
soles (1UlT), Por abandonar en la vía pública por más de 24 horas el material proveniente de Ia limpieza
de redes públicos de agua o desagüe (SEDAPAR - contratista).

Que, con Expediente N" 1393-2024 de 30 de enero de 2024, el apoderado Abg. Jesús Arias Aguilar de
la Empresa SEDAPAR S.A. interpuso recurso de reconsideración a la Resolución de Gerencia de
Administrac¡ón Tr¡butar¡a N" 12-2024-MDMM de 5 de enero de 2024.

Que, con Resoluc¡ón de cerencia de F¡scal¡zación Municipal y Desarrollo Económico N" 0025-2024-
MDMM de 5 de febrero de 2024, resolvió declarar improcedente el recurso de reconsideración
interpuesto por la empresa SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AREQUIPA S.A.
SEDAPAR S.A. debidamente representado por su apoderado Abg. Jesús Ar¡as Aguilar en contra de la
Resolución de Gerencia de Admin¡stración Tributaria N" 12-2024-MDMM de 5 de enero de 2024.

Que, con Exped¡ente N' 00003076-2024 de 26 de febrero de 2024, el agoderado legal Abg. Jesús Arias
Aguilar de la Empresa SEDAPAR S.A. interpone el recurso de apelación en contra de la Resolución de
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VISTO:

Que, el artículo 218', numeral 2018.1 de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,
establece como recurso ¡mpugnativo la Apelac¡ón, fijando qu¡nce días perentorios como término para
su interposición y treinta días de plazo para resolverse por parte de Ia Ent¡dad.
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA UNICIPAL N" O ?,J -2024-MOMM

Gerencia de Fiscalización Municipal y Desarrollo Económ¡co N" 025-2024-MDMM de 5 de febrero de
2024, pot no encontrarla aiustada a derecho, con ¡a finalidad que el super¡or jerárquico la declare
fundada y sea dejada sin efecto en todos en todos sus extremos, ¡nd¡cando:.()

2.1. Que, la Mun¡c¡pal¡dad D¡st¡tal de Mariano Melgar pretende la ¡mpos¡c¡ón de una nufta porque a su criteio
de esta, mi representada habrla comet¡do la infncción sigu¡ente: ,'Por abandonar en la yía públ¡ca por más
de 24 horas el mabrial provenientes de la limpieza de redes públ¡cas cle agua o desagüe (SEDAqAR -
contratista)" dejado en las cuadras 14, 15 y 16 de la aven¡da Argentina d¡str¡to de Mar¡ano Melgar.
2.2. No obstante al recurso de recons¡derac¡ón presentado se adjuntó un nuevo med¡o probator¡o y sustente
técn¡co en el cual se acred¡ta que la ¡ntervención de las cuadras 14, 15 y 16 de la Aven¡da Argent¡na es por la
ejecución de la obra denom¡nada "Recuperación de agua potable rcseruorio R-10 Mariano Melgar det
disttito de mariano Melgar provincia de Arequipa deparbmento Arequipa", del cual se tiene f¡rmado et
contrato N' 01&2020 con el consorc¡o FM CONTRATISTA GENERÁ¿ES SRL, los hechos ímputados por ta
adm¡n¡stración se s¿,sclfaro, en pleno proceso de resoluc¡ón de contrato, mot¡vo por el cual la empresa
contrat¡sta dejó ¡nconclusas varias paft¡das como lo ocurido en las cuadras 14, 15 y 16, de ello se h¡zo de
conoc¡m¡ento a la adm¡n¡strac¡ón, pese a ello declara improcedente el rccurso de reconsiderac¡ón por no
presentar nuevo med¡o probatoio el cual no es c¡erto.
Es de añadír que al recurso de reconsiderac¡ón se adjuntó y sustento con los ¡nformes N" 059-2023/5-40301
FDZ y N" 0130-202gg4030lFDZ ned¡ante los cuales se ¡nd¡có el cronograma de repos¡c¡ón de rcasfaltado
y f¡nalmente la conclus¡ón del integro de la reparación de las cuadras 14, 15 y 16 de la aven¡da argent¡na,
además de ello se hizo de conocimiento de la admin¡strac¡ón, que sobre tos m¡smos hechos existe un proceso
judic¡al entablado por la Mun¡c¡palidad d¡strital de Mar¡ano Melgar (su representada) quíen formuló una
denunc¡a Const¡tuc¡onal de (Habeas Corpus) en contra de Sedapar S.A. pot ante el Segundo Juzgado
Const¡tuc¡onal de la Cofte Super¡or de Just¡c¡a de Arequ¡pa seguido en el exped¡ente N' 672-2023, que fue
resuelta a favor de Sedapar S.A. con sentenc¡a N" 051-2023 él juzgado declaró infundada é, lrabeas
corpus, y rat¡f¡cada con Sentenc¡a de V¡sta N" 179-2023 de fecha 24 de nov¡embre del 2023, As¡m¡smo la
adm¡n¡strac¡ón formuló denuncia penal por ante la Primera F¡scalla Prcv¡ncial Penal de Mar¡ano Melgar
segu¡da en Ia carpeta f¡scal N" 1461-2023 por los mismos hechos en contra de Sedapar por'del¡to de abuso
de autoridad y om¡s¡ón ¡legal de acto de su cargo'quedando archivado med¡ante d¡spos¡ción fiscal N.OOI
2024 y declaró que "No ptocede formalizar ni continuar la presente investígación,, como es de adveft¡r
la munic¡palidad pretende así vulnerar el pr¡nc¡p¡o de NO BIS lN IDEM alformular denuncias por los m¡smos
hechos que están claramente conclu¡dos.
2.3 Queda claro que mirepresentada con la f¡nal¡dad de evitar mayores molest¡as a losc¡udadanos del d¡str¡to
con la apeftum de las zanjas y mateñal optó por reponer el reasfaltado del lntegro de las zonas afectadas
como se acred¡ta con /os ¡nfomes a¡fes señalados y deb¡damente sustentados ello con el objeto de ev¡tar y
ocas¡onar nayores daños a la prop¡edad.
2.4 Con los hechos expuestos la Mun¡c¡pal¡dad vulnera el pr¡nc¡pio et debido proced¡m¡ento, afectando las
garantías del procedímiento admin¡strat¡vo, como es el derecho a obtener una decisión mot¡vada fundándose
en elderecho (...)
2.5 Por otro lado su despacho debe valorar el princ¡p¡o especial de Tazonab¡lidad" considerado por el
Proced¡miento Adm¡ n¡strat¡vo Sanc¡onador (...)
Con la resoluc¡ón ¡mpugnada se grava el patr¡mon¡o económ¡co de n¡ representada, y al vulnerar el deb¡do
proceso se atenta gravemente la seguidad jurídica. (...)"

Que, respecto al Recurso de Recons¡derac¡ón declarado improcedente por la Resolución de Gerencia
de Fiscalización Mun¡c¡pal y Desarrollo Económico N" 0025-2024-MDMM, es necesario precisar que el
recurso de reconsideración tiene como finalidad que la misma autoridad que resolvió el procedimiento
evalúe la nueva prueba aportada por el admin¡strado y, sobre la base de dicho anál¡sis, pueda modif¡car
su pronunciamiento, de ser el caso. Sin embargo, la exigenc¡a de nueva prueba para ¡nterponer un
recurso de reconsideración debe ser entend¡da como la presentación de un nuevo medio probatorio que
just¡fique la revis¡ón del análisis ya efectuado acerca de alguno de los puntos controvertidos, toda vez
que solo así se justificaría que la misma autoridad adm¡nistrativa tenga que rev¡sar su propio análisis.

Que, respecto a la naturaleza de la nueva prueba que debe ser presentada como requjsito en el recurso
de reconsideración, el Poder Judicial ha seña¡ado lo siguiente: "La nueva prueba debe servir para
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demostrar algún nuevo hecho o circunstancia, idea que es peíectamente aplicable a la f¡nal¡dad del
recurso de reconsideración, la cual es controlar las decisiones de la administrac¡ón en términos de
verdad material y ante la posibilidad de la generac¡ón de nuevos hechos."

Que, conforme a lo ¡ndicado, el recurso de reconsideración está orientado a evaluar hechos nuevos
acreditados en pruebas nuevas que no hayan sido anal¡zados anter¡ormente; y, por tanto, no resulta
pertinente como nueva prueba, documentos que pretendan cuest¡onar argumentos, sobre los hechos
mater¡a de controversia que ya han sido evaluados por la autoridad, dado que no se refieren a un nuevo
hecho sino a una discrepanc¡a con el pronunciamiento.

Que, de lo expuesto, se concluye que la nueva prueba que es requisito para la interposición de un
rso de reconsideración, en ningún caso, incluye resoluciones, sentencias, pronunciamientos, entre
, que solo aporten argumentos jurÍd¡cós anal¡zados anter¡ormente o argumentos de derecho que

,:no estén refer¡dos a¡ caso en part¡cular, y tal como se ha señalado, un cuestionamiento sobre la
aplicación del derecho corresponde ser analizado por el super¡or jerárquico en un recurso de apelación

' Al respecto, mediante D¡ctamen Legal N' 106-2024-OGAJ/MDMM de 13 de mazo de 2024, la Jefa de
la Oficina General de Asesoría Jurid¡ca ha señalado: "(...) Por lo que esta Oficina Gene.ral de Asesoría
Jurídica, considera peñinente establecer que el RECURSO DE RECONSIDERACION incoada por
SEDAPAR S.A. Sl HA PRESENTADO NUEVA PRUEBA. la misma que al consignar hechos nuevos
antes no cons¡derados merecen ser ponderados."

Que, mediante el Dictamen Legal N' 106-2024-OGAJ/MDMM de '13 de marzo de 2024, señaló
textualmente lo s¡gu¡ente:

'(. .) Que, Oe la rev¡sión de los antecedentes se t¡ene que la nueva prueba prcsentada en el Recurso de
Recons¡derac¡ón Exped¡ente N" 1393-2024 de fecha 30 de enerc de 2024, hace referenc¡a al lnforme
N" A30-2A23/S-40301FD2, em¡t¡do por Profes¡onal SupeN¡sor de Obra lng Fernández D¡az Zea de fecha 29 de
nov¡embre del 2023 del que se refiere haberse fomulada Requeim¡entos 2023004851 sol¡c¡tando el seN¡cío de
repos¡c¡ón de base y carpeta asfált¡ca en la Av. Aryentina, ¡nd¡cando que el serv¡c¡o en menc¡ón ha s¡do ejeculado
adecuadamente, respetando el objeta o alcance de este, hab¡endo ¡mpl¡cado activ¡dades de excavac¡ón y
el¡minac¡ón del mateial ex¡stente a nivel de subrasante, conformac¡ón de base granula\ ¡mpimac¡ón asfállica,
carpeta asfált¡ca en caliente (E=0.05m), arenado supei¡c¡al y pruebas de asfaltado como control de cal¡dad,
adjuntado ¡mágenes del prcceso de ejecución gno ind¡cando la fecha de ejecuc¡ón del seN¡cio).
Se t¡ene que la conducta sanc¡onada habria sido ¡nspecc¡onada el 04 de agosto de 2024. s¡eñdo el CÓD\GO O
NORMA QUE REGULA LA INFRACCIÓN 175.0 "Abandonar en la vía públ¡ca por más de 24 horas el mater¡at
proven¡ente de la l¡mp¡eza de redes públ¡cas de agua o desagiie (SEDAPAR - contrat¡sta) Ordenanza Mun¡cípal
539-2014, y A LA FECHA DEL INFORME PRESENTADO, LA INFRACCION SE ENCONTRABA YA
CONSUMADA Y EL SERVICIO QUE SE INDICA HABER CONTRATADO DE MODO ALGUNO EVIDENCIA
FEHACIENTEMENTE HABER REVERTIDO LA CONDUCTA INFRACTORA A'VIES DE LAS 24 HORAS DE
PRODUCIDA.
Del ñ¡smo modo el INFORME N' 059-2023/S-40305-FDZ emit¡do por Profes¡onal SupeN¡sor de Obra lng.
Femando Díaz Zea de fecha 06 de set¡embrc de 2023 del que se concluye que los daños en la Av. Argent¡na
cuadra 14, 15 y 16 coÍesponden a la ejecución de la obra 'Recuperac¡ón del SeN¡c¡o de Abastec¡m¡entos de Agua
Potable med¡ante el Resevor¡o R10 de la EPS SEDAPAR S.A. en el Distrito de Maiano Melgar , Prov¡nc¡a ,

Depañamento y Reg¡ón de Arequ¡pa" y med¡ante Caña Notar¡al N' 1116-2023/3-3000 se rcsuelve el contrato N'
018-2023 de la conttat¡sta FM Contrat¡sta Generales. En ese sentido sol¡c¡tar la pañ¡c¡pación de la emp¡esa
contrat¡sta para reparar los daños en la Av. Atgent¡na, cuadra 14, 15 y 16 se tornó ¡nv¡able.
Y, se ind¡ca que con fecha 22 de agosto del 2023, con lnfonne N" 275-2023/S-40302-EPMP se presenta las
acc¡ones que se ejecutamn en Ia zona afecfada, ¡ndicando el detalle "de los mismos en el cuadro 01 que es pa¡le
dEI ¡NfOrME rEfEr¡dO, HECHOS NUEYOS QUE NO DESBARATAN NI DESVIRTIIAN IOS ARGUMENTOS
SUSIENTARi OS DE LA RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA N' 12-2024-MDMM
ahan b¡en, de la rcv¡sión dela SENTENCIA 51-2023, en el Exped¡ente 672-2023-A-U01-JR-DC02, adiuntada
oor el oropio impuonante. en el CONSIDERANDO Segundo. C.ons¡derac¡ones de este Juzgado Const¡tucional
se t¡ene "2.19 Si bie, fodas eslás son cuesfibnes que están relac¡onadas, de alguna manera con /os hechos
alegados - dado que fue, en el contexto de la ejecuc¡ón de una obra de saneamienlo en la zona afectada, que se
habria v¡sto resting¡da, a deci de la parle demandanle el derecho a Ia l¡be¡lad de tráns¡to de los vec¡nos de [a
zona - dichas cuesfiones no pueden ser defrn¡das en esfe proceso constituc¡onal, s¡no en otras via
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procedimenf,les como el procedim¡ento administÉtivo sancionador ¡n¡c¡ado en contra de la ahora demandada,
el proceso contencioso admin¡strctivo que más se podrfa ¡nstaun, e, ¡nclus¡ve, el proceso indemnizatoio que la
munhípal¡dad demandante podría tamb¡én ¡nstaururen contra de la ahom demandada. 2.20en elpresente proceso
de hábeas corpus sólo ha conespondído verificar si es c¡eño o no que ae estuv¡ese vulnerado el derecho
fundamental alegado por la pa¡fe demandante; y al no haberse verificado que venga ocuníendoello, es que se ha
tomado b decisión de declarat infundada la demanda; dejando exped¡to el derecho de la ahora demandante a que
lo pueda hacer valer en la vía peñ¡nente, en lo rclat¡vo a los presuntos daños que podrían estarse ocas¡onando
como consecuenc¡a de laobrade sanean¡ento inconclusas que, sib¡en ha sido veñf¡cada en ellugat de los hechos,
no v¡ene restingiéndose por ello el tráns¡to pealonal n¡ el vehicular de las personas en general (vec¡nos de la zona
y cualesqu¡era ol¡as perconas)." Argumentos que han s¡do conf¡rmados por la SENIENC/A DE VISTA N" 179-
2023 de fecha 24 de nov¡embrc de 2023, adiuntada también Dor el propio lm!uonante. ( . - .) Por los argumentos
expuesfos es oPtNtóN de esta of¡c¡na MI)NDAD? et Récuso de
Apelac¡ón ¡nterpuesto pot la enpresa SERVICIO DE AGUAPOTABLE Y ALCANTARILLADO DE AREQUIPA S.A.
SEDAPAR S.A. con exped¡ente N' 03076-2024; debidanente reprcsentada por su apoderado Abg. Jesús Anas
Agu¡lar DAR pot agotada la vía adm¡n¡strat¡va."

Por estas considerac¡ones y en uso de las facultades concedidas a esta instancia por Ia Ley Orgánica
de Municipalidades y al Dictamen Legal N" 106-2024-OGAJ/MDMM;

SE RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por la
Empresa SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR,LLADO DE AREQUIPA S.A. SEDAPAR S.A.
med¡ante Exped¡ente N'03076-2024 de 26 de febrero de 2024; debidamente representada por su
apoderado Abg. Jesús Arias Aguilar, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa
del presente acto.

ARTíCULO SEGUNDO.. DAR POR AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, CONÍOTME A IO CStAbIECidO
en elTexto Único Ordenado de la Ley N'27444Ley deProcedimiento Adm¡nistrat¡vo General, aprobado
med¡ante Decreto Supremo N"004-201 9-JUS.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER a la Gerencia de Fiscalización Municipal y Desarrollo Económico
realizar las acciones conducentes, a fin de dar cumplimiento al presente acto resolutivo, conforme a ley.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR el presente acto a ta Empresa SERV|C|O DE AGUA POTABLE y
ALCANTARILLADO DE AREQUIPA S.A. SEDAPAR S.A. representado por el Abg. Jesús Arias
Aguilar, domic¡l¡o procesal y real en la Av. Virgen del Pilar N' 1701, Distrito, Provincia y Departamento
de Arequ¡pa, de conform¡dad con el articulo 21" del TUO de la Ley 27444.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER a la Of¡cina de Modern¡zac¡ón y Tecnologías de Informa óny
lidadComunicación, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstilucional de la Mu

Distrital de Mariano Melgar

REGíSTRESE, coMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

,,ffMUNICIÉALIÜÁD DIS

Ahg.
FAC/jrcm
Cc. GFMyDE/GAT/OGAJ/OMTIyC/SEDAPAR S.A.
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